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ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
(Ciudad)  
Señores  
ESTABLECIMIENTO CARCELARIO DE BOGOTA  
(Dirección) 
Bogotá, D.C.  
 
Ref.: Proceso de Mínima cuantía No. XX de (año).  
 
Objeto: La Presente Invitación Pública, Tiene Como Fin “(Escribir el objeto de la 
Invitación, este debe ser claro, preciso, no ambiguo que no se preste para diferentes 
interpretaciones y acorde con el Certificado de Disponibilidad presupuestal).” 
 
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad 
________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión 
Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o 
como apoderado de _____________________según poder debidamente conferido y que 
adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos 
del Proceso de Selección Pública de la referencia, cordialmente me permito presentar 
propuesta para participar en el proceso citado en la referencia.  
 
En caso que esa Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a aceptar 
el contrato correspondiente y efectuar los trámites la ejecución y legalización del mismo, 
dentro del término señalado para el efecto en la invitación pública y en el estudio previo.  
 
Así mismo declaro:  
 

• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al 
oferente.  
 

• Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato que de ella se derive.  

 

• Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a aceptar el contrato dentro 
de los términos señalados para ello.  
 

• Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran 
la invitación pública y acepto los requisitos en ella contenidos. 
 

• Que hemos conocido las Adendas publicadas en el SECOP II. 
 

• Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal 
de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas 
en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 
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de 1993, y demás normas complementarias y concordantes, que impidan la 
participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y ejecución del 
respectivo contrato.  

 

• Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la 
persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos 
encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República.  

 

• Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por 
incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de 
los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. 
(Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en 
cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho 
período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o 
cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este 
juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho 
efectiva la garantía única. 

 

• Que la propuesta consta de_________ folios numerados en forma consecutiva tanto 
en el original como en la copia, y se presenta la propuesta económica en sobre 
separado.  

 

• Que la propuesta tiene vigencia de 90 días calendario.  
 
Atentamente,  
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del 
consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)  
C.C. No. ______________ expedida en _____________  
Nit: _____________  
Dirección: ________________  
Número de teléfono: ______________  
Número de fax: _______________  
Correo electrónico: _________  
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ANEXO No. 2 

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS  

 

• GRUPO 1: ALIMENTO CONCENTRADO. 
 

ALIMENTO CONCENTRADO  

 
ITEM 

 
ELEMENTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

MARCA 
DEL 

PRODUCTO  

PROYECTADO 
A ADQUIRIR 

CUMPLE NO 
CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Alimento concentrado extruido y completo para 
suministrar a perros adultos de razas medianas y 
grandes.  
COMPOSICIÓN: proteína cruda mínimo 21%, 
grasa cruda mínimo 12%, fibra cruda máximo 
3,5%, cenizas máximo 7%, humedad máxima 
12%, calcio mínimo 1,0%, fósforo mínimo 0,8%.  
INGREDIENTES: Maíz, harina de subproductos 
de pollo, harina de carne, arroz, aceite de pollo, 
gluten de maíz, digerido hidrolizado de pollo, 
harina de pescado, pulpa de remolacha, yuca, 
fosfato de calcio, carbonato de calcio, aceite de 
pescado, sal, cloruro de potasio, cloruro de 
colina, prebióticos (β-glucanos y oligosacarios), 
probioticos (bacillus subtilis y/o bacillus 
amyloliquefaciens y/o lactobacillus sp. y/o 
bifidobacterium sp.), zinc orgánico, zeolita, yucca 
schidigera, sulfato de hierro, vitamina E, FD&C 
rojo 40, oxido de magnesio, sulfato de zinc, 
antioxidante BHT, FD&C amarillo 5, vitamina C, 
FD&C amarillo 6, selenio orgánico, metionina, 
FD&C azul 2, FD&C azul 1, cobre orgánico, 
manganeso orgánico, biotina, sulfato de cobre, 
vitamina B3, sulfato de manganeso, pantotenato 
de calcio, vitamina A, vitamina B12, vitamina B2, 
yodato de calcio, vitamina K, vitamina B6, 
vitamina B1, vitamina D, ácido fólico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BULTO 
POR 25 
KILOS 

 
 57  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Alimento concentrado extruido y completo para 
suministrar a perros adultos de razas medianas y 
grandes.  
COMPOSICIÓN: Proteína cruda mínimo 21%, 
grasa cruda mínimo 12%, fibra cruda máximo 
3,5%, cenizas máximo 7%, humedad máxima 
12%, calcio mínimo 1,0%, fósforo mínimo 0,8%.  
INGREDIENTES: Maíz, harina de subproductos 
de pollo, harina de carne, arroz, aceite de pollo, 
gluten de maíz, digerido hidrolizado de pollo, 
harina de pescado, pulpa de remolacha, yuca, 
fosfato de calcio, carbonato de calcio, aceite de 
pescado, sal, cloruro de potasio, cloruro de 
colina, prebióticos (β-glucanos y oligosacarios), 
probioticos (bacillus subtilis y/o bacillus 
amyloliquefaciens y/o lactobacillus sp. y/o 
bifidobacterium sp.), zinc orgánico, zeolita, yucca 

 
 
 
 
 
 
 

BULTO 
POR 8 
KILOS 

 

 3  
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schidigera, sulfato de hierro, vitamina E, FD&C 
rojo 40, oxido de magnesio, sulfato de zinc, 
antioxidante BHT, FD&C amarillo 5, vitamina C, 
FD&C amarillo 6, selenio orgánico, metionina, 
FD&C azul 2, FD&C azul 1, cobre orgánico, 
manganeso orgánico, biotina, sulfato de cobre, 
vitamina B3, sulfato de manganeso, pantotenato 
de calcio, vitamina A, vitamina B12, vitamina B2, 
yodato de calcio, vitamina K, vitamina B6, 
vitamina B1, vitamina D, ácido fólico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Alimento concentrado extruido y completo para 
suministrar a perros adultos mayores. La raza 
pequeña y mediana es adulto mayor a los 7 años, 
mientras que la raza grande y gigante a los 6 
años.  
COMPOSICIÓN: proteína cruda mínima 26.0%, 
grasa cruda mínima 7.0%, fibra cruda máximo 
6.0%, cenizas máximo 7.0%, calcio mínimo 
0.9%, fósforo mínimo 0.8%, humedad máxima 
12%.  
INGREDIENTES: Maíz, harina de subproductos 
de pollo, harina de carne, avena, yuca, proteína 
de maíz, arroz, aceite de pollo, pulpa de 
remolacha, salvado de trigo, hidrolizado de pollo, 
aceite de pescado (fuente natural de omega 3), 
almidón de yuca, carbonato de calcio, sal, cloruro 
de potasio, fosfato de calcio, cloruro de colina, 
lisina, metionina, prebióticos (β-glucanos y 
oligosacaridos), zinc orgánico, zeolita, sulfato de 
glucosamina, sulfato de condroitina, MSM, 
vitamina E, biotina, sulfato de zinc, vitamina C, 
sulfato de hierro, yucca schidigera, probióticos 
(bacillus subtilis y/o bacillus amyloliquefaciens 
y/o lactobacillus sp. y/o bifidobacterium sp.), 
BHT, cobre orgánico, manganeso orgánico, 
vitamina B2, vitamina A, sulfato de cobre, L-
carnitina, vitamina B3, vitamina K, sulfato de 
manganeso, pantotenato de calcio, vitamina B1, 
vitamina B12, vitamina B6, yodato de calcio, 
selenio orgánico, vitamina D, ácido fólico, 
selenito de sodio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BULTO 
POR 16 
KILOS 

 
 6  

 

 
 
 
 
 
 

4 

Alimento premium para perros cachorros de raza 
medianas y raza grande 
COMPOSICIÓN: proteína cruda mínima 27.0%, 
grasa cruda mínima 12.0%, fibra cruda máximo 
4.0%, cenizas máximo 8.0%, calcio mínimo 
1.1%, fósforo mínimo 0.9%, humedad máxima 
12%.  
INGREDIENTES: Granza de arroz, maíz 
amarillo, gluten de maíz, harina de subproductos 
de pollo, grasa animal (estabilizada con vitamina 
E), harina de carne, harina de trigo, aceite de 
pescado (estabilizado con vitamina E), levadura, 

 
 
 
 
 
 

BULTO 
POR 16 
KILOS 

 

 1  
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fosfato de calcio, digerido de pollo, sal, cloruro de 
colina, lisina, metionina, vitaminas (A, D, E), 
Vitaminas (B1, B2, B6, B12, C), prebiótico 
(manano oligosacáridos), niacina, biotina, ácido 
fólico, pantotenato de calcio, sulfato de hierro, 
sulfato de cobre, sulfato de manganeso, sulfato 
de zinc, cloruro de potasio, selenito sódico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

Alimento adecuado para mascotas que 
garantizan su crecimiento, desarrollo y salud. 
COMPOSICIÓN: Proteína 22,0%, Grasa 10,0%, 
Fibra 4,0%, Humedad 10,0%, Calcio 1,0%, 
Fósforo 0.8%, Cenizas 8.0%. 
INGREDIENTES: Arroz, pollo, harina de pollo, 
maíz, salvado de trigo, yuca, aceite de pollo, 
hidrolizado de hígado de pollo, semilla de lino, 
cloruro de sodio, carbonato de calcio, fosfato 
dicálcico, cloruro de potasio, manano -
oligosacáridos de la (no-GM) saccharomyces 
cerevisiae,  cloruro de colina, hierro quelado, 
sulfato ferroso, hidroxicloruro de zinc, zinc 
quelado, beta-glucanos, selenio quelado, cobre 
básico cloruro, cobre quelado, yodato de calcio, 
hidroxicloruro de manganeso, manganeso 
quelado, selenito de sodio, vitamina E tocoferol 
acetato, vitamina B3 niacinamida, vitamina B5, 
vitamina A retinol, vitamina H biotina, vitamina B2 
riboflavina, vitamina K3 menadiona, vitamina B12 
cianocobalamina, vitamina B1 tiamina, vitamina 
B6 piridoxina, vitamina D3 colecalciferol, vitamina 
B9 ácido fólico, sales de ácido propiónico, 
tocoferoles, aceite de romero, ácido cítrico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BULTO 
POR 9 
KILOS 

 

 1  

 

 
 

• GRUPO 2: MATERIAL VETERINARIO 
 

MATERIAL VETERINARIO  

 
ITEM 

 
ELEMENTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

MARCA 
DEL 

PRODUCTO 

PROYECTADO 
A ADQUIRIR 

 
CUMPLE  

NO 
CUMPLE 

 
1 

SOLUCIÓN ANTISÉPTICA: Composición: cada 
100 ml contienen: clorhexidina digluconato 0.5 
g, excipientes c.s.p. 100.0 ml. 

Galón por 
Litro 

 1  
 

 
2 

ANTIDIARREICO 
Composición: Subsalicilato de bismuto –175g 
Excipientes csp – 100 ml. 

Galón por 
litro 

 1  
 

 
3 

ANTIHELMÍNTICO PARA PERROS: 
COMPOSICIÓN: Fenbendazol 250 mg, 
Prazicuantel 50 mg, Diclazuril 75 mg, 
Excipientes c.s.p 1 Ml. 

Jeringa 
dosificador

a 10 ml 
 

 32  
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4 

CICATRIZANTE, SECANTE, DESINFECTANTE 
Y REPELENTE DE INSECTOS: Composición: 
Ácido fénico 1.5 g, óxido de zinc 7 g, aceite de 
pino 2g, excipientes csp. 

Frasco 
plástico 

por 250 ml 
 

 1  

 

 
5 

ANTIBIÓTICO: Composición: 500 mg de 
amoxicilina, estearato de magnesio. 

Caja por 
50 

capsulas 
 1  

 

6 ANTIFUNGICO: Composición: 200 mg 
antifúngico, antimicótico. 

Caja por 
10 tabletas 

 1  
 

 
 

7 

ANTIBIÓTICO: Composición: Cefalexina 
monohidrato, equivalente a 500 mg de 
cefalexina base, excipientes c.s.p. 

Caja por 
50 

Tabletas 
de 500 mg 

 1  

 

8 ANTIINFLAMATORIO, ANALGÉSICO Y 
ANTIPIRÉTICO: Composición:  Meloxicam 2 
mg, excipientes, c.s.p 1 ml. 

Frasco por 
50 ml 

 2  
 

 
9 

GASA HOSPITALARIA. 

Rollo de 
una yarda 
por 100 
metros 

 1  

 

10 
JERINGA PLÁSTICA DESECHABLE CON 
AGUJA 3 ML. 

Caja por 
100 

unidades 
 1  

 

 
11 

JERINGA PLÁSTICA DESECHABLE CON 
AGUJA 5 ML. 

Caja por 
100 

unidades 
 1  

 

12 
SOLUCIÓN LACTATO DE RINGER. 

Bolsa por 
500 ml 

 1  
 

13 SOLUCIÓN DEXTROSA AL 5% EN SOLUCIÓN 
SALINA QUIBI. 

Bolsa por 
500 ml 

 1  
 

14 
MEDICIÓN DE TEMPERATURA. 

Termómetr
o digital 

 1  
 

 
15 

JABÓN EN BARRA ANTISÉPTICO MEDICADO: 
composición: Clorhexidina acetato 0,5%, jabón 
base 97,142%, excipientes c.s.p 100%. 

Barra 100 
gamos 

 3  
 

16 JABON INSECTICIDA: Composición: 
Cumaphos 1gr, Exipientes 100 gr. 

Barra 100 
gamos 

 6  
 

 
 

17 

LOCIÓN DERMATOLÓGICA: Composición: 
Gentamicina sulfato (equivalente a 3 mg de 
gentamicina base) 5 mg, ketoconazol 10 mg, 
dexametasona sodio fosfato (equivalente a 0.5 
mg dexametasona base) 0.658 mg, excipientes 
c.s.p 1 ml. 

Frasco de 
100 ml 

 1  
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18 VACUNA HEXADOG. Unidad  16   

 
 

19 

COADYUVANTE EN LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LA TRAQUEOBRONQUITIS 
INFECCIOSA CANINA: Composición: Células 
(antígeno) de Bordetella bronchiseptica 3 x 
108, cepa 78-9159, en 1 ml. 

Unidad  8  

 

20 CHAMPÚ INSECTICIDA: Composición: Cada 
100 ml de champú contienen: D-fenotrina 0.5 g, 
excipientes c.s.p. 100 ml. 

Galón por 
1 litro 

 1  
 

 
21 

PERFUME DE USO EXTERNO: Composición: 
Fragancia de bebe M/9866, propilenglicol/ 
dipropilenglicol, alcohol etílico, agua 
desmineralizada.   

Galón por 
1 litro 

 1  

 

 
 

22 

DESINFECTANTE BACTERICIDA, VIRICIDA Y 
FUNGICIDA: Composición: Complejo yodo 
etanol, yodo disponible 2.6% 27.53 g, Ácido 
fosfórico 2 g, Ácido sulfúrico 4 g, Excipientes 
csp 100 ml 

Galón por 
1 litro 

 1  

 

 
23 

ANTIMICÓTICO: Composición: Clotrimazol 1g, 
Neomicina 0,50 g, Betametasona 0,04 g, 
Excipientes csp 100 ml. 

Tubo 
colapsible 

De 35 
gramos 

 1  

 

 
 

24 

SUSPENSIÓN OFTÁLMICA ESTÉRIL: 
Composición: Dexametasona micronizada USP 
1 mg, neomicina (como sulfato) USP 3,5 mg, 
polimixina B sulfato USP: 6000 U.I, 
hidroxipropilmetilcelulosa USP 5 mg, 
preservativos y estabilizadores c.s.p.  

Envase 
cuentagota
s por 5 ml 

 1  

 

25 ESPARADRAPO: En tela de algodón con 
soporte en latex, óxido de zinc y lanolina, 
blanco, no hipoalergénico, rasgado en línea. 

Esparadra
po de tela 

 1  
 

 
 
 

26 
ALIMENTO COMPLETO PARA PERROS 
ADULTOS: Composición: Humedad 12%, 
cenizas 6 %, fibra 3%, grasa 8%, proteína 44%. 

Suplement
o completo 

para 
perros 
adultos 

sobre por 
300 

gramos 

 1  

 

 
 

27 

SUPLEMENTO ALIMENTICIO PARA 
MASCOTAS: Composición: Aminoácidos, 
vitaminas, selenio, probiótico (levaduras vivas) y 
prebiótico (MOS Y FOS). 

Probióticos 
y 

prebióticos 
Sobre por 

1 kg 

 1  

 

 
 

TRATAMIENTO TEMPORAL DE HERIDAS 
TRAUMÁTICAS PARA HEMORRAGIAS EN 

Control 
hemostátic

 1  
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28 SITUACIONES DE EMERGENCIA CON 
RIESGO VITAL: Composición: Anticoagulantes 
como la heparina y la warfarina (coumadin) 

o probado 
sobre por 

15 gr 

 
 

29 
VITAMINICO MINERAL: Composición: Vitamina 
B1, B2, B3, B5, B6, B12, biotina, ácido 
pantotenico, calcio. 

Complejo 
de 

vitamina B 
suspensión 
oral frasco 
por 1 litro 

 1  

 

 
30 

ANTIPULGAS PARA PERROS DE 25.1 A 50 
KG: Composición: Afoxolaner 136 mg, 
excipientes csp  

Tableta  1  
 

31 INSECTICIDA: Composición: Amitraz 208 g, 
Ingredientes aditivos .C.S.P 1000 mL 
 

Frasco de 
100 ml 

 1  
 

 

• GRUPO 3: SERVICIOS VETERINARIOS 
 

SERVICIOS VETERINARIOS  

ITEM ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

MARCA 
DEL 

PRODUCTO 

PROYECTADO 
A ADQUIRIR 

CUMPLE  NO 
CUMPLPE 

1 RAYOS X SIMPLE N/A  1   

2 RAYOS X CONTRASTADO N/A  1   

3 ENDOSCOPIA N/A  1   

4 HISTOPATOLOGIA N/A  1   

5 DIA DE HOSPITALIZACIÓN N/A  1   

6 CUADRO HEMATICO N/A  1   

7 PERFIL HEPATICO (ALT, FOSFATASA 
ALCALINA, BILIRRUBINA TOTAL, 
BILIRRUBINA CONJUAGADA) 

N/A  1   

8 PERFIL RENAL (CREATININA, BUN) N/A  1   

9 UROANALISIS COMPLETO N/A  1   

10 COPROLOGICO N/A  1   

11 COPROSCOPICO N/A  1   

12 RASPADOS DE PIEL N/A  1   

13 PERFIL PANCREATICO (AMILASA, 
LIPASA) 

N/A  1   
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14 ECOGRAFIA N/A  1   

15 CIRUGIA GENERAL N/A  1   

 
16 

PERFIL TIROIDEO ESPECÍFICOS CANINO 
(TSH CANINA VCHECK, TOTAL CANINA 
VCHECK, COLESTEROL, TRIGLICÉRIDOS) 

 
N/A 

  
1 

  

 
La necesidad del grupo 3: será de acuerdo al presupuesto global de los servicios 
veterinarios y se agotará por demanda sin exceder el precio promedio unitario y hasta 
agotar este presupuesto. 
 
Para contratar la adquisición de concentrado, material veterinario y servicios veterinarios 
para los caninos de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, los siguientes 
son los requerimientos técnicos que el proponente debe satisfacer, adicionales a la 
descripción técnica:  
 
 

OTRAS CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

1. Se debe tener en cuenta el estudio de mercado para que se oferte el producto 
de acuerdo a la Disponibilidad Presupuestal para este proceso. 

  

2. Se debe indicar la marca de los productos en la oferta, los cuales deben ser de 
marcas reconocidas en el mercado y de muy buena calidad.  

  

3. Se debe presentar para cada ítem las fichas técnicas del producto, con el fin 
de identificar las especificaciones técnicas exigidas grupo 1 y 2, las cuales no 
podrán ser cambiadas. Debe tenerse en cuenta que la evaluación técnica se hará 
en referencia a la ficha técnica. Serán causales de rechazo de la oferta: cuando 
la marca de las fichas sea diferente a la marca registrada en el anexo 2 de la 
oferta económica o no se diligencie la marca, o no se anexen las fichas. 

  

4. El oferente ganador deberá anexar certificación donde se comprometa a 
realizar valoración sin costo alguno a los ejemplares caninos, en los 
establecimientos de la cárcel y penitenciaría de media seguridad de Bogotá de 
acuerdo a los requerimientos del supervisor del contrato. Esta valoración se 
deberá prestar durante la vigencia del presente año. 

  

5.  Para la atención medica veterinaria, se debe presentar portafolio de servicios 
y/o certificaciones donde se pueda verificar por parte de los responsables de la 
unidad canina:  
- El centro de atención o prestación del servicio debe ubicarse dentro del 
perímetro urbano de la ciudad de Bogotá    para facilitar el desplazamiento de los 
caninos. 
- Ubicación de las instalaciones: Estas deben ser aptas para hospitalización con 
caniles adecuados para la recuperación Postquirúrgica, que cuente con 
instalaciones (Consultorio, sala de cirugía, sala de ecografía , zona de 
hospitalización) y equipos mínimo uno de los siguientes: (RX, Ecógrafo, 
Endoscopio, Laboratorio Clínico) propios y disponibles, así como Materiales y 
demás elementos necesarios para la presentación de los Servicios Médico 
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Veterinarios, garantizando disponibilidad las 24 horas para atención de consulta 
y urgencias. El establecimiento debe tener funcionamiento en la dirección del 
oferente y registro en la cámara de comercio. No se aceptan convenios ni clínicas 
subcontratadas. 
- Deberá ser Profesional en Medicina Veterinaria con especialización en las áreas 
de atención Medicina Interna y/o Cirugía, con mínimo cinco años de experiencia 
contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional. Lo cual se 
deberá acreditar mediante diplomas y/o Acta de Grado, certificaciones de 
experiencia laboral y copia de la tarjeta profesional. 
 - La ejecución del contrato se hará de acuerdo a las necesidades que se vayan 
presentado hasta agotar el presupuesto, es decir la prestación de estos servicios 
veterinarios, tiene un presupuesto global y se agotará por demanda, sin exceder 
el precio promedio unitario y hasta agotar el presupuesto. 
 - Estos servicios solo se realizarán de acuerdo a la solicitud del supervisor del 
contrato y sujetos al presupuesto disponible, según los valores unitarios 
ofertados, para lo cual anexará tabla de precios de cada uno de los servicios. 

6. Se debe firmar certificación de cambio de producto, por defectos de fabricación, 
calidad del producto, empaque, vencimiento, y/o cualquier novedad que se 
presente.  

  

7. El oferente ganador deberá asumir sin costo alguno el transporte de la entrega 
de los elementos veterinarios y alimento concentrado en los lugares de ejecución. 

  

8. Los oferentes, antes de la fecha de cierre deberán allegar muestra del alimento 
concentrado. 

  

9. Los oferentes deberán aportar registro ICA del Establecimiento Comercial para 
la venta de Concentrado y Medicamentos Veterinarios y certificado Ica de los 
Alimentos concentrados. De acuerdo con lo descrito en el ARTÍCULO 4 de la 
RESOLUCIÓN No. 090832 del 26 de enero de 2021 en el cual reza que, 
…”(ARTÍCULO 4. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS QUE 
COMERCIALIZAN INSUMOS AGROPECUARIOS Y/O SEMILLAS PARA 
SIEMBRA: Toda persona natural o jurídica que comercialice insumos 
agropecuarios y/o semillas para siembra en establecimientos y/o a través de 
comercio electrónico, debe registrarse y cumplir ante el ICA los requisitos y 
procedimientos establecidos en la presente resolución.)”. 

  

10. La clínica veterinaria debe contar con registros sanitarios vigentes expedidos 
por la secretaría de salud, donde conste que el establecimiento médico cuenta 
con concepto APROBADO en los últimos seis meses y autorización de 
Estupefaciente para la venta de medicamentos de uso restringido. 

  

11. El Director de la cárcel y penitenciaría de media seguridad de Bogotá, se 
reserva el derecho de adjudicar la presente Invitación, cuando el oferente NO 
cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad en cada uno de 
los productos requeridos. Las especificaciones técnicas descritas anteriormente 
son de carácter obligatorio, por lo tanto, será causal de rechazo, el no 
ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el 
Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente. 

  

12. Los Oferentes que decidan presentar oferta, deberán hacerlo por los tres lotes 
descritos anteriormente en las Condiciones Técnicas exigidas. 
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Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por 
lo tanto, será causal de rechazo el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no 
adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el 
proponente. Deben anexar la ficha técnica del producto la cual es elaborada por el 
fabricante. 
 
EL PROPONENTE DEBERÁ OFERTAR SOBRE LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS EN ESTA CONTRATACIÓN O DE LO CONTRARIO, LA PROPUESTA SERÁ 
RECHAZADA. 
 

 
 
 
Atentamente,  
 
FIRMA DEL PROPONENTE: _______________________ 
NOMBRE: ______________________________________ 
C.C. o NIT: _____________________________________ 
NÚMERO DE TELÉFONO_________________________ 
NÚMERO DE FAX_________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO__________________________ 
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ANEXO No. 3 
 

MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL 
(Según sea el caso) 

 
______________________________. , identificado con la C.C. No._________ de 
_______. , y vecino de       , obrando en representación de la sociedad, domiciliada en la 
ciudad de. Y., identificado con la C.C. No. de. , y vecino de, obrando en representación de 
la sociedad, ______________domiciliada en la ciudad de_____, hemos decidido conformar 
una (Unión temporal o Consorcio) (indicar el nombre del consorcio o la Unión Temporal que 
se conforma) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en 
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: La (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se 
conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato resultante ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, 
en relación con la Invitación Pública No. 001 de 2016 cuyo objeto es “Contratar la prestación 
del servicio de Publicación de edictos en un diario de amplia circulación a nivel nacional 
cada vez que sea necesario y requerido por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
–INPEC” 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Indicar el nombre de la Unión Temporal o 
Consorcio) que se acuerda, será del % para ____________ y del % para………(En el caso 
de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato), los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.)  
 
CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y 
mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.  
 
CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma 
conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los 
diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación 
de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de _________, como representante legal de 
(Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). (Indicar las facultades de 
representación 
 
CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por 
todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, 
según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. (Ver numeral 4.1.4)   
 
CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal 
o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 
para la (Unión Temporal o Consorcio). La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total 
o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, sin 
el consentimiento previo y escrito por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC. 

mailto:contratacion.ecmodelo1@inpec.gov.co


 
 

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
Dirección: Carrera 56 No. 18 A - 47                                                                         
contratacion.ecmodelo1@inpec.gov.co  

 
Página 13 de 17 

Código: PA-DO-G01-F10 
 

 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 
1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y 
para efectos del pago, en relación con la facturación manifestamos: 
 
 
En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en 
el intervienen, el día  XX    del mes de  XXde (año) en la ciudad de XX 
 
 
 

Nombre, identificación y sociedad que representa  
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ANEXO No. 4 

 
Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema 

Integrado de Información Financiera – SIIF. 
 
 
Nombre / Razón Social:  
 

 
Documento de Id Institución:     NIT  C.C. Número 
 
Ciudad:      País:       
 
Dirección:              Fax  No. 
 
Teléfonos Nos. 
 
Correo Electrónico: 
 
Nombre del Representante Legal: 
 
Identificación No.       d  
 
Contactarse con: 
 
Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario: 
 
Cuenta No. 
 
 
Clase: Corriente    Ahorros 
 

Información Tributaria. 
 

Régimen Común   Régimen Simplificado 
 

Advertencias: 
 

1. El Establecimiento Carcelario de Bogotá INPEC se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la Ley 610 
del 15 de agosto de 2000. 

2. Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Establecimiento Carcelario de Bogotá, 
se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con 
los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 
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Clasificados Como: 
 
Autorretenedor de Retefuente  Gran Contribuyente 

 
Autorretenedor de IVA   Institución Sin Ánimo de Lucro 

 
Autorretenedor de ICA   Responsable de IVA 
 

Actividad Económica. 
 
Industria     Código       Comercio           Código 
 
Servicios      Código       Financiera          Código 
 
Nota: 
 
 

 El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina. 
 
 

 Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación. 

 
 Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí 
consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en 
cuenta de las órdenes de pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipule 
el contrato. 

 
Relación de Bancos que valida el SIIF. 

 
1. BANCO DE BOGOTÁ. 
2. BANCO POPULAR. 
3. BANCAFE. 
4. BANCO SANTANDER. 
5. BANCOLOMBIA. 
6. ABN AMBRO BANK 
7. CITIBANK 
8. LLOYDS TSB BANK 
9. BANCO SUDAMERIS COLOMBIA. 
10. BANCO GANADERO. 
11. BANCO DE CRÉDITO. 

INSTITUCIÓN FINANCIERA NÚMERO DE CUENTA 
CLASE 

CORRIENTE AHORROS 
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12. BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR. 
13. BANCO UNIÓN COLOMBIANO. 
14. BANCO DE OCCIDENTE. 
15. STANDARD CHARTERED. 
16. BANCO CENTRAL. 
17. BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA. 
18. BANCO TEQUENDAMA. 
19. BANCO CAJA SOCIAL. 
20. BANCO SUPERIOR. 
21. BANK BOSTON. 
22. MEGABANCO. 
23. BANCO DAVIVIENDA. 
24. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
25. C.A.V. LAS VILLAS. 
26. C.A.V. GRANAHORRAR. 
27. C.A.V. CONAVI. 
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ANEXO No.5 
 

Compromiso anticorrupción 
 
 
Proceso de Contratación [Insertar información]  
 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie 
de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] 
[nombre del Proponente], manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para 
celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].  
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de 
halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad 
Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].  
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
[Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes 
de [Insertar información] de [Insertar información].  
 
 
 
____________________________  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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